EDITORIAL
Diciembre, 2003 

A  contar de enero de 2004 nuestra Facultad inicia un nuevo ciclo en el proceso de evaluación de sus académicos debido a la renovación parcial de dicho Comité,  de acuerdo con la reglamentación vigente de Carrera Académica. Efectivamente en el Consejo de Facultad del mes de diciembre, se procedió a la ratificación de los cuatro nuevos integrantes propuestos por el Decano que suscribe, quiénes por un período de tres años deberán asumir una de las funciones más relevantes de nuestra institución.

Los procesos de evaluación no sólo tienen por objeto otorgar en justicia las acreditaciones correspondientes, con vistas a promover al nivel jerárquico que cada académico de nuestra Universidad le corresponde por el desarrollo de sus antecedentes curriculares, tanto en calidad como en cantidad, a través de toda su vida académica, sino que, fundamentalmente, valorar el esfuerzo y dedicación con que han contribuido al engrandecimiento institucional mediante el cumplimiento de nuestra misión en investigación, docencia y extensión.
Es por ello que al iniciarse un nuevo ciclo de constitución de esta Comisión de Evaluación de Facultad, renovamos nuestro compromiso con la excelencia universitaria y de Facultad que nos es propia, y de la cual contribuimos día a día con nuestros más preciados esfuerzos. Creemos firmemente que, la apropiada valoración de los méritos individuales que se constituyen de un trazado personal de crecimiento constante, como de su correspondiente participación en el trazado institucional que define nuestra tarea universitaria, van determinando el éxito de nuestra misión de Facultad de constituirnos permanentemente como un referente nacional del quehacer científico.  Esta singular y propia tarea legada por nuestros fundadores, se suma a los nuevos desafíos en la formación de nuevos investigadores y profesionales que el país requiere para el fortalecimiento de su Ciencia y Tecnología, bases del desarrollo actual y futuro en esta Sociedad del Conocimiento en que estamos inmersos.

Es nuestro deber contribuir a que el trabajo que realice esta comisión, esté dentro de los niveles de justicia, oportunidad y expedición que se corresponden con la alta consideración que tenemos de esta actividad universitaria. Desde nuestra dirección académica velaremos por que así sea.  De igual modo, contamos con el aporte generoso y voluntario de cada uno de los actuales integrantes, destacados Profesores Titulares, quiénes han sumado su compromiso para  lograr el fin propuesto, que no es otro que el permanente resguardo de la excelencia de nuestra Universidad de Chile.
